
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,  

 

Ejecutivo – Incidente de Desembargo Cd.04 de DIEGO ANDRES 

MOSQUERA CUERVO, ALFONSO GODOY, CARLOS ALBERTO MARTINEZ 

RICARDO MENDOZA. 

Radicado: 110013103 009 2017 00744 00. 

Ingresó: 11/11/2022. 

 

Respecto de la solicitud de remisión del expediente a la 

Superintendencia de Sociedades en razón a la apertura del proceso de 

liquidación judicial del demandado JAIME ALBERTO MONTEALGRE 

MÉNDEZ (art. 50-12, Ley 1116/2006), la parte incidentante e 

incidentadas deberán estarse a lo dispuesto en auto de esta misma 

fecha, donde se ordenó remitir el presente proceso a esta entidad 

concursal.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

(Cinco Providencias) 

eba 
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